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        Asunto: Información para complementación estudio - 

implementación de las modificaciones Ley 2452 de 2025 – Unidad de 

Desarrollo y Análisis Estadístico – UDAE.  

 

 

           Por conducto del presente, me permito dar respuesta a 

la Solicitud de información para complementación estudio - 

implementación de las modificaciones Ley 2452 de 2025 – 

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico – UDAE requerida 

mediante la CIRCULAR CSJCAC25-282 del 10 de octubre de 

2025. 

 

Relación de la cantidad de procesos en el 

inventario final con corte a 30 de septiembre 

de 2025 de la siguiente forma 

Total Discriminados 

1 Cantidad de procesos que se 

encuentran en el inventario con 

una cuantía inferior a  

20   SMLMV  335 334 de única instancia de 

seguridad social 

Reliquidaciones de la 

Indemnización sustitutiva 

de la pensión de vejez. 

en contra de Colpensiones. 
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1 proceso de Contrato de 

única instancia en contra 

de persona natural. 

2 Cantidad de procesos que se 

encuentran en el inventario 

superior a  

20 SMLMV e 

inferior a 40 

19 6 son en contra de 

personas naturales los 

restantes son de personas 

jurídicas 

3 Cantidad de procesos que se 

encuentran en el inventario con 

una cuantía a superior a 

 40 SMLMV 10 2 son en contra de 

personas naturales los 

restantes de personas 

jurídicas  

 

 

 

 

  

        Cualquier información adicional, con gusto será 

atendida. 

 

 

  Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
VICTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

JUEZ 
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